
SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE NUMERO SEIS, DE FECHA TREINTA DE MARZO DE 2009, 
FUNGIENDO COMO PRESIDENTA  LA DIPUTADA IMELDA LINO PEREGRINA Y EN LA SECRETARÍA LAS 
DIPUTADAS MARTHA ALICIA MEZA OREGON Y KARINA ELIZABETH CARDENAS OCHOA. 

  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Señoras y señores Diputados, se abre esta sesión solicito a la Secretaría de 
lectura al orden del día que se propone para la presente sesión. 

  

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA.  Por indicaciones  de la Diputada Presidenta doy a conocer el orden del día. 
orden del día, I.- Lista de presentes,  II.- Declaratoria  del quórum legal  y en su caso  instalación formal de la 
sesión; III.- Lectura, discusión  y  aprobación  en  su  caso,  del acta  de  la sesión número cinco  de la Comisión 
Permanente, celebrada  el diecinueve  de marzo del año 2009; IV- Síntesis de comunicaciones; V.-  Convocatoria a 
sesión extraordinaria para elegir la Mesa Directiva, que fungirá el Presidente y Vicepresidente, durante el mes de 
abril y los Secretarios y el Suplente durante  todo el Segundo Periodo  Ordinario de Sesiones del  Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional; VI.- Lectura, discusión y aprobación  en caso del acta de la presente sesión; VII.- Clausura. 
Cumplida su instrucción  Diputada Presidenta. 

  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Esta a la consideración de la Comisión Permanente el orden del día que acaba de 
ser leído. Tiene la palabra la Diputada  o Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente al orden del día que acaba de ser leído. 

  

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA.  Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a las señoras y 
señores Diputados si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando la mano. Le informo 
Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad. 

  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA.  Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado el orden del día 
que  fue leído. En el primer punto de orden del día solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y 
verificar el quórum correspondiente. 

  

DIP. SRIA. MEZA OREGON. En cumplimiento de la indicación de la Diputada Presidenta procedo a pasar lista de 
presentes; Dip.  Imelda Lino Peregrina, Dip. Luis Gaitán Cabrera, Dip. Martha Alicia Meza Oregón la de la voz 
presente, Dip. Karina Elizabeth Cárdenas Ochoa, Dip. David Rodríguez Brizuela;  Dip. J. Francisco Anzar Herrera; 
Dip. Jorge Octavio Iñiguez Larios, ciudadana Presidenta le informo a usted que están presentes los siete Diputados 
y Diputadas que integran esta Comisión Permanente. 



  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Ruego a todos los presentes ponerse de píe  para proceder a la declaratoria de 
instalación de esta sesión.  En virtud de existir Quórum Legal siendo las diez treinta horas  del día 30 de marzo del 
año 2009, declaro formalmente instalada esta sesión. Pueden sentarse, de conformidad al siguiente punto del 
orden del día  solicito a la Secretaría de lectura al acta de la sesión número cinco, celebrada con fecha diecinueve 
 de marzo del presente año. 

  

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Diputada Presidenta. Con fundamento en los artículos 45 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37, fracción I, y 116 fracción IV y 140 fracción I, de su 
Reglamento, solicito Diputado Presidente someta a la consideración de la Comisión Permanente la propuesta de 
obviar la lectura del acta a la sesión permanente número cinco, celebrada el diecinueve de marzo del  presente 
año, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión para proceder únicamente a su discusión y 
aprobación del acta.  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Se pone a la consideración de la  Comisión Permanente  la propuesta hecha 
por la Diputada Karina Cárdenas, Secretaria, anterior. Tiene la palabra la Diputada o Diputado que desee 
hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Por instrucciones de la Presidenta se pregunta a las señoras y señores 
Diputados  en votación económica si  es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantado su 
mano. Le informo   Diputada Presidenta que  fue aprobada por unanimidad. 

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Comisión Permanente el acta de referencia. 
Tiene la palabra la Diputada o Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente del acta  de referencia.  

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si se aprueba el acta de referencia. Favor de hacerlo levantando su mano. Le 
informo a usted Diputada Presidenta que fue aprobada por unanimidad.  

  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA.  Con el  resultado de la votación antes señalada declaro aprobada el acta de 
referencia. Algún Diputado o Diputada desea hacer alguna observación a la síntesis de comunicaciones. De 
conformidad al siguiente punto del orden del día esta Presidencia les propone convocar a sesión extraordinaria a 
celebrarse el día martes 31 de marzo del presente año, a partir de las diez horas, en la que procederá a elegir la 
Mesa Directiva que fungirán el Presidente y Vicepresidente, durante el mes de abril del presente año, y los 
Secretarios y  el Suplente, durante todo el Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Legal de esta Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal, que inicia el 1º de abril y concluye el 31 de agosto del año 
actual. Tiene la palabra la Diputada o Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra el Diputado Luis Gaitán 
Cabrera. 



  

DIP. GAITAN CABRERA.  Con su permiso Diputada Presidenta,  nada más para solicitar que se anexe dentro del 
orden del día de la sesión extraordinaria convocada para el día de mañana una iniciativa de reforma a las Leyes de 
Hacienda de los diez  Ayuntamientos de la entidad, a efecto de ampliar el plazo hasta el 31 de mayo, para obtener 
los beneficios del 12% de descuento por anualidad  adelantada del pago del impuesto predial que por disposición 
legal vence el 31 de marzo y por la urgencia del caso se dispense todo trámite para que sea discutida y aprobada 
en la sesión  mencionada, es cuanto Diputada Presidenta. 

  

 DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la 
propuesta anterior, anexando la propuesta del Diputado Luis Gaitán Cabrera. 

  

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Por instrucciones de la  Diputada Presidenta se pregunta a las señoras y 
señores Diputados  en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior. Favor de hacerlo levantado su 
mano. Le informo Diputada Presidenta que fue aprobada por unanimidad.   

  

DIP. PDTE. LINO PEREGRINA. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta 
anterior, por lo tanto instruyo a las Diputadas Secretarias giren los citatorios respectivos a todos los integrantes de 
esta Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal, para el día y hora indicados. En el siguiente punto del orden del día 
se declara un receso para la elaboración de la presente acta… RECESO…  se reanuda la sesión   solicito a la 
Secretaría de lectura al acta de la presente sesión. 

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Diputada Presidenta. Con fundamento en los artículos 45 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37, fracción I, y 116 fracción IV y 140 fracción I, de su 
Reglamento, solicito Diputado Presidente someta a la consideración de la Comisión Permanente la propuesta de 
obviar la lectura del acta de la presente sesión para proceder únicamente a su discusión y votación del acta.  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Se pone a la consideración de la  Comisión Permanente  la propuesta anterior 
de obviar la lectura del acta. Tiene la palabra la Diputada o Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría 
recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores 
Diputados  en votación económica si  es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantado su 
mano. Le informo   Diputada Presidenta que  fue aprobado por unanimidad. 

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Comisión Permanente el acta de la presente 
sesión. Tiene la palabra la Diputada o Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente del acta  de referencia.  



DIP. SRIA. CARDENAS OCHOA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si se aprueba el acta de referencia. Favor de hacerlo levantando su mano. Le 
informo Diputada Presidenta que fue aprobada por unanimidad.  

  

DIP. PDTA. LINO PEREGRINA.  Con el  resultado de la votación antes señalada declaro aprobada el acta de 
referencia.  Finalmente agotados todos los puntos del orden del día ruego a todos los presentes ponerse de píe 
para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy siendo las diez cuarenta y cinco horas del día 30 de marzo 
del año 2009 se declara clausurada la presente Sesión de la Comisión Permanente. Por su atención muchas 
 gracias. 

  

  

  

  

  

  

  



  

 


